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''¡■s que contengan valores deberán ir certi- 
Us •' a noifibre de la citada Inst>ecci6n. 

^‘dos ro‘1,n'Cros quc sc redamen después de transcu- 
al Vo •rf,UÍ desde su publicación, sólo se scr- 

e año ,,rt'cin de venta, o sea a 35 céntimos los 
orhente y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos for cada glabra-. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago 1oc demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
t̂ e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

-------------------------------------------—---------------------
"'digan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

r5 dt s„ c Afrjca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
p civi]j yromi1*8aciÓn, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

'ii- ^'Ovincia8'6!01168 del Gobierno son obligatorias para la capital 
H," lias ÍW se publican oficialmente cu ella, y desde 

y de 3 । 'Slincs para los demás pueblos de la misma' provincia.
Uc noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d“ cada semestre.

SECCION PRIMERA

Minist er io de est ado

n PROTOCOLO
L0nv . .

-IO re*at'vo 3 Ia Reglamentación de la du- 
c^00 «kl trabajo en el Comercio y en las ofi-

,'a3|ll|(|l,'!o *■' k* presente Convenio se apli-
' S?UH1 de los establecimientos públicos o 

;i) <,s siguientes:
' e; lablcciniientos comerciales, incluso

' s> । elégrafos \ Teléfonos, así como los 
'"’it-u?' Cotníirciales de todos los demás estable- 
-b) 'i"" .

í11^* eslal)lecimientos y administraciones 
trilbai, "!c*9namien-to consiste csenciaLmente en 
í) ,¡ oficina.

'u'' c-stablecimientos que revistan un ca- 
.'‘."•n c/1, a vez comercial e indiustrial. salvo que 
ria;|e l||-S1dcrados como establecimientos indlus- 
t-V'A

(.,|'l,'ridad 'competente en cada país deberá 
i'1*a linea de demarcacii'm entre los es- 
il ’"'''!]!'1, comerciales y aquellos cuyo fun- 
i]'' 1 fici'] ?t0 ^P^Rde esencialmente de un trabajo 

de una parte, y los establecimientos 
( 2. [. i'i ' 3' agrícolas, de otra parte.

"'■'il)!,. ■il l'iivenio no se aplica al personal de los 
<tj '"lentos siguientes:

s,-;|ldcciniicnto.- que tengan por objeto el 

tratamiento o la hospitalización de enfermos, li
siados, indigentes o alienados.

b) Hoteles, restaurantes, pensiones, círculos, 
cafes y otros establecimientos donde se sirvan 
artículos para .ser consumidos en el propio local.

c) Empresas de espectáculos y diversiones.
No obstante, se aplicará el Convenio al per

sonal de los- 'establecimientos enumerados en los 
párrafos a), b) y c) del presente apartado, en 
caso de que por ser autónomas se hallen coni- 
prendidas esas dependencias entre los estableci
mientos a los que se aplica el Convenio.

3. La Autoridad competente en cada país po
drá exceptuar de la aplicación del Convenio: 

a) ÍLos establecimientos (jue ocupar} solamente 
miembros de la familia del patrono.

b) Las Administraciones públicas, en las cua
les el personal ¿m-pleado actúa -como órgano del 
Poder público.

c) Las personas <|ue desempeñan un cargo de 
dirección o de con'tianza.

d) Los viajantes y representantes en la me
dida en que realizan su trabajo fuera del esta
blecimiento.

Artículo 2.” A los fines del presente Convenio
se considera como jornada de trabajo el tiempo
durante el cual el personal está a disposición del 
patrono; serán excluidos los descansos durante 
los cuales el personal no se halla a la disposición
del patronoí

Articulo 3.° La jornada de trabajo def perso
nal al que se aplica el presente Convenio, no po
drá exceder de cuarenta y ocho horas por semana 

i y ocho horas por día, a reserva dé las disposicio- 
I nes que se consignan más abajo.

Artículo 4/* La duración semanal del trabajo
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previsto en el artículo 3? podrá ser repartida de 
manera que el trabajo de -cada día no exceda de 
diez horas.

Artículo 5." 1. .En caso de suspensión colec
tiva del trabajo, motivada por a), fiestas locales, 
o b), -causas accidentales o de fuerza mayor (ac
cidentes ocurridos en las instalaciones, interrup
ción de la fuerza motriz, del alumbradlo, de la 
■calefacción o del servicio de agua, siniestros), pa- 
drá aplicarse una prolongación en el trabajo dia
rio, a título de compensación de las horas de tra
bajo perdidas, en las condiciones siguientes:

a) Las recuperaciones no podrán ser autori
zadas más que durante treinta días al año y de
berán efectuarse dentro de un plazo razonable.

b) La prolongación del trabajo diario no podrá 
exceder de una hora.

c} La duracicm diaria del trabajo no podrá 
exceder de diez horas. " ,•

2. La Autonidadl competente deberá ser avisa
da de la naturaleza, causas y fecha de la suspen
sión colectiva, del número de horas de trabajo 
perdidas y de las modificaciones temporales dis
puestas en el horario.

Artículo ó.” En los casos excepcionales, cuan
do las condiciones en que ha de efectuarse el 
trabajo hagan inaplicables las disposiciones de los 
artículos 3.° y 4.°, los Reglanientos de la Autori
dad! pública podrán autorizar la distribución de 
la duración del trabajo para un período más largo 
que la semana, a condición de que la duración 
media de trabajo, calculada sobre el número de 
■semanas consideradas, no exceda de cuarenta y 
ocho horas por semana, y que en ningún caso el 
trabajo de cada día exceda dle diez horas.

Artículo 7Por Reglamentos de la Autoridad 
pública se determinará:

1. Las excepciones permanentes que proceda 
admitir para:

a) Ciertas categorías de j)crsonas cuyo traba
jo es intermitente, a causa de la propia naturaleza 
del mismo, tales como porteros, personal de guar
dería y conservación de locales y depósitos.

b) Las categorías de personas directamente 
ocupadlas en trabajos preparatorios o complemen
tarios que deban ser necesariamente ejecutados 
•fuera de los límites previstos por la jornada de 
trabajo del resto del personal del establecimiento.

c) ILos almacenes u otros establecimientos, 
cuando Ja índole del trabajo, la importancia de 
lia población o el .número de personas ocupadas 
hagan inaplicable la duración del trabajo fijada 
en los artículos 3.° ó 4.°

2. ‘Las excepciones temporales que podrán con
cederse en los casos siguientes-:

a) En caso (He accidentes ocurridos o inmi
nentes, en caso de fuerza mayor o de rabajos 
urgenes a efecuar en las máquinas o en el herra
mental, pero únicamente en Ja medida necesaria 
para evitar que se produzca un trastorno serio 
en la marcha normal del establecimionto.

b) Para prevenir la pérdida de materias de 
fácil deterioro o evitar que 'Se comprometa el 
resultado técnico del trabajo.

c) Para permitir trabajos especiales, tales co
mo inventarios -y balances, liquidaciones, venci
mientos y estados de cuentas de todas clases.

d) Para permitir a los establecimientos hacer 
frente a Jos aumentos c?e trabajo extraordinario, 
debidos a circunstancias particulares, siempre que 
no se pueda normalmente esperar del patrono que 
recurra a otros- medios.

3. Los reglamentos establecidos de 
dad con el presente artículo, deberán dete'111 
en cada caso, ««i excepción de los indica'io> ' 
arriba en -el párrafo a) del apartado 2, la l*1? 
gación de la jornada dle trabajo, -que podía 
autorizada por día, y en lo (pie se refiere < s 
excepciones tomporaíes por año. ., re.

La tarifa de salarió para la prolongación' 
vista en los párrafos ib), -c) y d) del aParía I1($ 
de este artículo, será aumentada, por lo m 
en un 25 por 100 sobre el salario normal.

Artículo 8." [Los Reglamentos previstos l,u.u]ta 
artículos 6.° y 7.° deberán dictarse previa 
a las organizaciones obreras- y patronales , |og 
rosadas, teniendo en cuenta es})ccialmcii 
Convenios colectivos entre esas organizad 
allí donde existan. |]te

Artículo 9.° (Las disposiciones del 
Convenio pueden quedar suspendidas P01 0 en 
del Gobierno die cada país én caso de S'uei1'1^^ 
caso de aconteciiniientos -que presenten un p s 
para la seguridad nacional.

LArtículo 10. 1. Ninguna disposición del 
venio afectará a cualquier costumbre o ai11 
en virtud del cual la jornada -dle trabajo sea n^ ¡0 
o la tarifa de remuneración más elevada 
que se prevé en el presente Convenio. ^e!1te

2. Toda restricción impuesta por el P'V^o' 
Convenio debe ser agregada y no -cons-iderat - g 
mo derogación de cualesquiera otras restric^^. 
impuestas ¡x)r cualquier Ley, Decreto o lx o 
mentó que fije una jornada dle trabajo nue, 
un tipo de remuneraoión más elevado que 1° j 
vistos en el presente Convenio. .

Artículo 11. A los fines de aplicación cRc 
de las disposiciones del presente Convenio- afa

1. iDeberán tomarse medidas apropiadas 1 
asegurar una inspección adecuada.

2. Cada patrono deberá: . . fija'
a) Dar a conocer por medio de anuncios- , 0 

dos de manera visible en un establecim^1 
en otro ilugar conveftiente, o según toda ot'1 |a? 
ma aprobadla por la Autoridad competen 
horas en ique ha de comenzar y terminar pOt 
nada de trabajo, o si el trabajo se eíeclt’La r* 
equipos, las horas en que empieza y terin 
turno de cada -equipo. .piS05

b) IDar a conocer-en igual forma los 
concedidos al personal que, con arreglo al (k' 
lo 2.°, no están comprendidos en la joTHa 
trabajo.

c) [Inscribir en un registro, en ia for-n1-1^ Ro
bada. por la Autoridad competente, todas '^^y-ii1 
longaciones de la duración del trabajo qu(' .tjc'til° 
tenido lugar en virtud del apartado 2 del a
7:. asi como el importe de su retribución. Je

3. Será considerado como ilegal el df 
emplear a una persona fuera de ila 
trabajo fijada en virtud1 del apartado 2. P* . fi
a), del presente artículo, o durante las h° . 
jadas en virtud del apartado 2. párra’íó bb c|

Articulo 12. Todo miembro (pie ratii|,l^-e' 
presente Convenio debe tomar las medi<l;l^ 
sarias por medio de un sistema de sanción1 
(pie sean aplicadas las disposiciones del Con

Articulo 13. Las ratificaciones oficiab-^ta- 
prest nte Convenio, en las condiciones P11 v la- 
por la Parte XIII del (p'atadp de Versalle^L 
parles correspondientes de los demás 'I 
Paz. serán comunicadas al Secretario ó' 
la Sociedad de las Naciones y registradas P ■
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El presente Convenio no obliga 
W a los miembros cuya ratificación haya 
Estrada por la Secretaria.

lilis. *)resente Convenio entrará en vigor doce 
lroseS después que las ratificaciones de dos miem- 

F sean registradas por el Secretario general. 
Par^1 '° Sucesivo, este Convenio entrará en vigor 
(¡ia'1 r'l^a lniembro doce meses después de la fe- 
1. ei/ que su ratificación haya sido registrada. 

He$ ;rticulo 15. Tan pronto como las ratificacio- 
■''ni'i miembros de la Organización Inerna- 

‘^Cr. Trabajo bayan sido registradas en la 
q. |;iLta'?a’. el Secretario general de la Sociedad 

^a'ciones notificará este hecho a todos los 
de la Organización Internacional del 

bs comunicará igualmente el registro 
ratificaciones que le hayan sido comunica- 

,hiei11,|ter,‘Orhtente por cuales(|tiiera de los demás 
‘ Art')r°S Ia

lcu*° 16. Todo miembro que haya ratifica- 
^^sente Convenio puede denunciarlo al final 

iii¡t¡.il Período de diez años, después de la 'fecha 
'r*tr)(i''■ entrada en vigor del Convenio, por es- 

bs ai -Secretario general de la Sociedad' 
''o y aciones y registrada por él. La denuncia 
% / ''a efecto sino un año después de haber 

,p 'Estrada en la Secretaría.
miembro que haya ratificado el presente 

que en el plazo de un año después de 
eii""ación del período de diez años mencionado 
',llltar| ",e'ce(l'eute apartado no haga uso de la fa- 
'¡Mo ' c ^enuncia prevista por el presente ar- 
^(lo'.'h^.dará obligado durante un nuevo pe-

c'nco años, y en lo sucesivo podrá de- 
%,ci presente Convenio a la expiración de 

',O(lo de cinco años en las condiciones pre- 
n el presente artículo»
di^11.'? 17. A la expiración de cada período 

l^°r d contados a partir de la entrada en 
]l||iiiisi t . .presente Convenio, el Consejo de Ad- 
/''jo de la Oficina llnternacional del Tra- 

ii][ ,ICra presentar a la Conferencia general 
á¡iio y' p1e. sobre la aplicación del presente Con- 
y-* fli;‘t '"'cidirá si ha lugar a inscribar en el orden 

1<l,i 7 *a Conferencia la cuestión de su revi
. /l 0 Parcial.
ih^iia''"0 el caso de que la Conferencia 
Cp ’qiie"]na^ adoptase un nuevo Convenio que 

] rcvisión total o parcial del presente 
Ia ratificación por un miembro del nué- 

'ih^iaeeñ°,K, impliqué revisión, significará la 
h l1ecé ^í1 Pm110 derecho del presente Convenio. 

ad de plazo, a pesar del artículo 16 
'^i0 reserva de que el nuevo Con- 

"Uplique revisión haya entrado en vigor.
*a fec'lia de •entrada en vigor del 

i e.n'° que implique revisión, el presente 
. hv r 'cjairá de estar abierto a la ratificación 
lil .““embros.

“ib .
(lii 1|''en lll..e Convenio quedará, sin embargo, en 
bio hSU lorina y contenido para los miembros 

lvC).( |'l-Van ratificado y (pue no ratifiquen el 
br, ^íci],"^'0111"0 (|uc implique revisión.

?• 'Los textos francés e inglés del 
Pr(l' OllVeido son igualmente auténticos. 

Sii;''’!".'! '"Sl'rto Convenio ha sido ratificado por 
y ¡• '"strumento de Ratificación depó- 

,ls N^^^^'trad'ó en la Secretaría de la Sociedad 
Piones el 29 de agosto de 1932.

Asimismo ha sid'o ratificado y puesto en vigor 
por Bulgaria el 22 de junio de il932.

(“Gaceta" 15 octubre 1932.)

Convenio concerniente a la edad de admisión de 
los niños al trabajo de la agricultura.

.Articulo l.” Los niños menores de catorce años 
no podrán ser empleados ni trabajar en las Em
presas agrícolas públicas o privadas o en sus de
pendencias, sino fuera de las horas señaladas para 
la enseñanza escolar, y dicho trabajo, si se efec
túa. deberá ser tal que no pueda perjudicar a su 
asiduidad a la Escuela.

Artículo 2.° Con un fin de formación profe
sional práctica los períodos y las horas de enseñan
za podrán regularse de manera que permitan em
plear a los niños en trabajos-agrícolas ligeros, 
y, en particular, en trabajos ligeros de recolec
ción. No obstante, el total anual del período de 
asistencia a la Escuela no podrá ser reducido a 
menos de ocho meses.

Artículo 3.° Las dlisposiciones del artículo l.° 
no serán aplicables a tos trabajos realizados por 
los niños en las Escuelas técnicas, sic’mpre que 
dichos trabajos sean aprobados e inspeccionados 
por la Autoridad pública.

Artículo 4.° Las ratificaciones oficiales del pre
sente Convenio, en las condicciones determinadas 
en la Parte XIIJ del Tratado de Vérsalles y en 
las Partes correspondientes a los otros Tratados 
de Paz. serán comunicadas al Secretario general 
de la Sociedad' de las Naciones y registradas por 
él.

Artículo 5.° El presente Convenio entrará en 
vigor tan pronto como las ratificaciones de dos 
miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo hayan sido registradas por el Secretario 
general.

No obligará sino a los Miembros cuya ratifi
cación haya sido registrada por la Secretaría.

En lo sucesivo el presente Convenio entrará en 
vigor para cada miembro en la fecha en q;ue su 
ratificación haya sido registrada en la Secretaria.

LArtioulo 6.° Tan pronto como las ratificacio
nes de dos miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo hayan sido registradas en 
la Secretaría, el Secretario general -rile la Sociedad 
de las Naciones notificará el hecho a todos los 
miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo. Igualmente Ies notificará el Registro de 
las ratificaciones que le fueren comunicadas pos
teriormente por los demás miembros de la Or
ganización.

-Artículo 7.° A reserva de las disposiciones del 
articulo 5.°. todo miembro (pie ratifiqué el pre
sente Convenio, se obliga a aplicar las disposicio
nes de los artículos L”. 2.° y 3.", lo más tarde el 
1." de enero de 1924, y a tomar las medidas nece
sarias para hacer efectivas dichas disposiciones.

Articulo 8.° Todo .miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a aplicarlo a sus Co
lonias, posesiones y Protectorados, con arreglo a 
las disposiciones del artículo 421 del Tratado de 
Versalles v de los artículos correspondientes de 
tos otros Tratados de Paz.
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Artícuio 9? Todo miemibro que haya rati'iica- 
do el presente Convenio podrá denunciarlo al ex
pirar un periodo de diez años desde la fecha g c  
la entrada en vigor inicial del Convenio, mediante 
una declaración comunicada al Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones y registrada por 
,él. - La denuncia no surtirá electo hasta un ano 
después de haber sido registrada por la Secre
taria. ’ . .,

Articulo 10. El Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo deberá, pol
lo menos una vez cada diez anos, presentar a la 
Conferencia general una Memoria sobre, la apli
cación del presente Convenio, y resolverá si pro
cede incluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de la revisión o de la modificación de 
dicho Convenio. , .

¡Artículo 11. Los textos trances e ingles del 
presente Convenio serán igualniente auténticos.

El preinserto Convenio ha sido ratificado poi 
España y el Instrumento de Ratificación depo
sitado v registrado en la Secretaria de la Socie
dad de "las Naciones el 2f) de agosto de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y puesto en vigor 
por los países siguientes:

Austria. 12 de junio de 1924; Bélgica. In de 
junio de 1928; Bulgaria. 6 'dte marzo de 1925: 
Estonia. 8 de septiembre de 1922; Hungría, _ 
de febrero de 1927; Estado libre de Irlanda. 26 
de mayo de 1925; Italia. 8 de septiembrí de 1932; 
Tapórí, 19 de diciembre de 1923; Luxemburgo. 16 
de abril de 1928: .Polonia. 21 <’.é junio de 1924: 
Rumania. 10 de noviembre de 1930; Suecia. 2/ de 
noviembre de. 1923. y iChi'coeslovaquia, 31 de agos
to de 1923.

(“Gaceta” 15 octubre 1932.)

SECCION SEGUNDA

Nüm. 4.248,

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Relación nominal de las licencias de caza expedidas 
durante el mes de agosto de 1932.

2.617. Leopoldo Ma-cpeida, Ejca.
2.618. Antonio Gracia. Lépera.
2.619. Pedlro Magaña. Carenas.
2.620. Aligucil Izquierdo. Sádaba.
2.621. Emilio Andé-riz. Sáda-ba
2.<)22. José Bello. Sádaba.
2.623. Carlos Véláziquez. Pedrola.
2 624. tDtoniáio Garcés. Zaragoza.
2.625. José Díaz, Zaragoza
2.626. Leonicio Cortés, Tauste.
2 627. Aurelio Barreras. Pozuelo Aragón.
2 628. José Biuil. Zaragoza.
2.629. Joaquin Peirona. Zaragoza.
2.630. ¡Mariano Lorón. Zaragoza.
2 631. Fernando Moros, Zaragoza.
,2.632. Gaíbriel Gil, Zaragoza.
2 633. Antonio Domínguez, Zaragoza.
2.A34. José Ricardo. Zaragoza.
2 635. José Cave.ro, Zaragoza. , • •
2 636. Antonio Ronzas, Zaragoza.
2.637. Baldomcro h'alcón. Zaragoza.
2.638. Félix Martínez, Zaragoza.

2.639. Luis Arrizabalagá', Zaragoza.
2.640. Nicolás Al'quézar, Zaragoza.
2.641. ¡Dámaso Urreta. San Mateo. 
2 642. iFranicksco ¡Mateo. Péñaflor.
2.643. ¡Leonardo Millán, Pcñaílor. 
2.644. Bonifacio Jarque, Santa Isabel.
2.645. Fernando Capdevila, Tesos. 1 
2.646. Celestino Felipe, Tosos. 
2.647. iNatailio, Gaircia. Zaragoza. 
2648. Félix Lucía, Zaragoza. 
2.(>49 . iMiguel Solanos, Ibdes. 
2.650. Ramón Esteban. Ibdes. 
2 651. iM a nue 1 G u a j a r d o, I bdes.
2.652. Feliciano Marco. Epila. 
2.653. J-rancisco Polo, Epila. , 
2.654. Santiago Bosque, Alagón. S 
2.655. Mariano J i raen o, Fuentes d'c r-’ rOi 
2.656. Mariano Gimieno Gil. Fuentes de H| 
2.657. Pedro ¡Martín, Moverá. 
?.658. Leoncio Alcay, Bárboles.
2.659. 'Sébástiáhi Guillén, Bárboles. 
2.660. Thnoted Ferreruda, ¡Moverá. 
2.661. Aurelio Duro, Grisel. 
2.662. Bermabdino Cuevas. Tarazóla, , 
2.663. Angel Sancho, Zaragoza. 
2.664. José Nerón. Calatayud. 
2.665. José Zaera. Cahitayudl. 
2.666. Angel iMoros, Calatayud. 
2.667. José Cuader, Calatayud. 
2.668. Andrés Giiménez. Luceni. . 
2.669. José María Gimeno, Luceni., 
2.()70 . lAntonío Tabuenca, Boquiñenu^ affO^ 
2.671. Antonio Eizaguerri. Herrera A"2 j 
2.672. Ricardo^ Echevarnte. Ltrceni. 
2.673. ¡M oisésiCeitegui. Luceni. 
2.674. Félix Malón, ILuceni. 
2.675. Víctor Barrunte, Luceni. 
2.676. Pledro ¡Blasco, Alfajarín. 
2.677. Jesús Borraz, Alfajarín. o5.i. 
2.678. Juau J Wual ¡Mateo, Torrehd;1* 
2.679. Zacarías Aparicio, TorrehernK)S . 
2 680. Pascual Aparicio. Torreherniosa- 
2.681. (José Aparicio. Torrchermosa. .a> 
2.fí82 . Fraueisco Lafuente, 'forrijo tai . 
2.683. Joaquín Gómez, Mallén. n0, 
24)84. José María Moutcagudo. El ‘'V La. 
2 685. Anacleto Lázaro. Monreal d'1'.' g 
2.686. Felipe Polo. ¡Monreal de Anz.a- 
2.687. Justo García. Monreal de An/- • 
2.688. José Casanoya. Urrea Jalón. 
2.689. Francisco Vives. Zaragoza. 
2.690. iCamilo García, Ariza. T 
2.691. ¡Ricardo Almenara, Rueda m" J 
2.692. Evaristo Ramiro, AUgón. 
2.693. Manuel Manrese. Alagón. , 
2.694. (Ranrón Remiro. La Al mu ni a. 
2.695. Clemente Alvero. Grisén. 
2.696. Gregorio Sangrós. Pinscque. 
2.697. Flonentín Vlsús. Alagón. , l 
2.698. • Marilan-ó Camardiel. Alagón- 
2.G-». ¡Simón Vera, Ticrmas.
2.700. Antonio Vera, Tlermas. 
2 701. Damiel Vera. Tiérmas,
2.702. Ra.món'Vera, Tiermas.
2.703. Alfredo ¡Domínguez. Alara.
2.704. Blas Agudo, Mara. x11l1liia- 
2.705. Bicnve'iddio González. La A|n
2.706. Melchor Vicente. Urrea de Ia i
2.707. Franciisco Ferrér Zaragoza.
2.708. Teodoro Utrilla. Sisamón.
2.709. Scrapio Mara, Cabolaíuente.
2.710. . Silmón Tena, María de Huerva.
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2.7

2.7

2.7 
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2.7
2.7
2.7
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2.7 
2.7 
27 
2.7 

■2.7
2.7
2.7 
2.7 
2.7 
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§ 
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i
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2~p I^raiTcfeco de Pablo, Bardallur.
2V~' Juam iDoniímguez, Bairdallur.
27]4 '^dro Ibarra, Mara.
2;i^ Antonio Calvo, Zaragoza.
27¿ Jesús Tobajas, Ilhieca.
22i< l'janicisco Gaspar, Illueca.
27|V Vailientín Alonso, Illueca.
2,7in Jesús Gracia, Novillas.
2,72| 'Cándido Ayeza, Novillas.
2;) • Juan Miranda, Navardún.
272) -Cuis Salas, ICasetas.
^2? Joa'(iuíni Jarabo, ídem.
'724 *'er,ln’n Lobera, Garrapinillos.
272¿ ^onató Sauz, Torralbilla.
^26 Villalta, Saniper dei Salz.
2.727" 1 *' * o rene i o |C1 ave r i a, i d e m.
2.72y" Julián Elias, Mallén.
^29 a ^0 Crolled, Zaragoza.
^30 nnton*° Laguarta, iMa.rracos.
2.73] ' Ricardo Andrés, Zaragoza.
2732' t ^t"in 'Goñzález, 'Dlaroca.
2.733" "/Os^ bachiller, ídem.
2734" Lascua'l Delgado, Zaragoza.
^35 j, luión Conmet, ídem.
273^" R'timón Pina, ídem.
2737' ['Suel Marios, ídem.
273^' Julián Santolaya, ídem.
273</ Augell Erías, ídem.
p40 yddlfo Rosel, ídem.
2/4i" IRosel, ídem.
2.742' Uisón, ídem.
y43 ■ ^’án Martínez, Almonacid.
2744" .^dro Compés, ídem.
) 45 vP5'^ iMaría Compés, ídem.

'P^'^teo Ríos, Luna.
p4/ p auuel Nogueras Bekhite.
2.74^' Basilio Romeo. Codo.

Mendoza. Carenas.
pSo" Ruuión Linares. Fuentes de Ebro.

p^ustín Pío, ¡María' de Fluerva.
2^2. ! J.Bonio iDomínguez Ejea de los Caballeros.
p53 ^'^torio Perosanz. ídem.
) ■l’4' Pp'v^udo ¡Mena, ídem.

A] o.nso 'Morales, ídem.
Pitias Castro, idein.

<757; 1 Eduardo Bellot, Tau-sto
1 :ivid Morte. ide.m.

2^9. . '"GCirés, Zuera.
2¿rj0. \^U'R'l Burgos, Cetina.
)G1. j ^ud Burgos, ídem.
)G2. ppé 'Hernández. ídem.

.¿y^uGsco Clavero. El Burgo.
2^- \jlIVOs Navarro, idetri.
^/C5, u lejo González, ídeim.

v'i 0 'Rutas, Sobradiel.
• dvestre García, z-diem.
AtSUs Azuar, íd'fm.

27f/,■ ¡- '.Ruel Valero, Juslibol.
2"P0. , "uio Armengol, Zaragoza.
l P- 'ix^iuín Ballester, ídem.
27^' M n^to Abrego, ídem.
27(3. p/^^ano Roche. ídem.
27(4. Fernández, Monzalbarba.
2 7(3. ir-'R'^no ILetosa, Leciñena.
2.77s \l'' ’R Fómara. Anón.

G(>mara, ídem.
2.7^■ p^stíin Pérez. ídem.
2vy?’ Il V ,nn° Pérez. ídem.

Gr1"0 Rúente. ídem.22^1 íSp lxto Bérez, ídem.
21 ¿ erin? Buil, Casetas. ;

uietrio Coimano Garrapinillos.

2783. Martín López Casetas.
2.784. Manuel Blasco. ídem.
2.785. IManuel Sánchez. Ídem.
2.786. Alfonso Muñoz, ídem.
2.787. Carmelo Aráiz, Zaragoza.
2.788. José IMaría Marco, Ariza.
2.7^ . (Miguel Peco, Biota.
2.790. Antonio Félix, Moverá.
2.791. Juan Pérez, Gris el.
2.792. Crispín Saúns, Tarazona. .
2.793. iCrescencio Giménez, ídem.
2794. Julio Moreno, ídem.
2.795. Antonio Blanco, ídem. .
2.796. Rogelio Andrés, Ariza.
2.797. Aniceto Ranz, ídem.
2.798. Fedlerico Guillén, Villanueva de Huerva.
2 799. Ramón Burillo, Pina. ,
2.800. Julio (Martín, Osera.
2.801. Manuel Celma, Pina.
2.802. Armando Roche, ídem.
2 803. Juan Cruz Moreno, Munébrega.
2.804. iManuel ILorbés, .Madrid.
2.805. Mariano ILorbés, ídem.
2.806. Blas Monforte, .Sádaba.
2.807. Gregorio Villa-franca, Zaragoza.
2.808. Lucas García, ídem.
2.809. Rafael Lorente, Villa-mayor.
2.810. Angel Berna, Montañana.
2.811. Fauistino Carbonell. Valtorres.
2.812. Felipe Bernal, ídem.
2.813. Miguel Bernal, ídem.
2.814. Sebastián Arilla, Bardallur.
2.815. Francisco Pérez, Belchite.
2.816. Francisco Bernal. Muel.
2.817i Fermín Pardillos. Manchones.
2.818. Francisco Val. Pina.
2.819. Agustín'Moníorte. Urrea de Jalón.
2.820. Prudencio García. Pedro!a.
2.821. ¡Lorenzo Canadá, Utebo.
2.822. Antonio Fernán-dez, Uncastillo,
2 823. (Miguel López. Zaragoza.
2 824. Felipe Sánchez, ídem.
2.825. Esteban Gastón, ídem.
2.826. Antonio Sauz Sierra dle Luna.
2.82* 7. ^Lucio Navarro, Sástago.
2 828. Francisco Ciria, Terrer.
2829. Manuel Escolano. idem.
2.830. José María Sánchez, idem.
2*831. tEnrique Jimeno. ídem. .
2.832. Alejandro Herrer, ídem.
2 833. Aurelio Cantarero, ídem.
2.834. ¡Mariano Cantarero, ídem.
2.835. B'enito Víu, Garrapinillos. .
2.836. José 'María Forniés. Jarque.
2837. Mianudl1 Bericat, Pedrola.
2.838. José Fínesta, Zaragoza.
2.839. Mariano Guinda. Salvatierra.
2.840. Alfonso Mañero, Zaragoza.
2.841. Gregorio Used', ídem.
2.842. Carlos Zaragozano, idean.
2.843. Fernando Alio, ídem.
2.844. Juan Martínez, IBorja.
2.845. Agustín Sorolla Montañana.
2 846. Jesús García, Ejiea de los Caballeros
2.847. Félix Ordúña, ídem. _
2.848. Cayetano Alvarez. Pinseque.
2.849. Jesús Casabona, Alagón.
2.850. iDomingo Escolán, ídem.
2.851. Gerardo Navarro. ídem.
2.852. Angel García. Ejea de los Caballeros.
2.853. Santiago Laborda. ide'm.
2.854. Cecilio- Sancho, ídem.
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2.855. José Peñafiel, Casetais. 
2.856. Julián Criado, id'em. 
2.857. Carmelo Gracia, Juslibol. 
2.858. Eugenio Lasala, ídem. 
2.859. ¡Pedro Ejarque, Zaragoza. 
2.860. Francisco Gaspar, Ca’latkyud'. 
2.861. Aiirtonio Lázaro, ídem. 
2.862. Emilio Pardo, Zuera. 
2.863. Florencio Calvo, idem. 
2.864. Fernando Salas, Belchite. 
2.865. Joaquín Lomba. Zaragoza. 
2.866. Pablo Engoy, Ejea. 
2.867. Venitura Ramos, Montañaua. 
2.868. Ensebio Mateo. Peñaflor. 
2.869. ' José Bringola, Zaragoza. 
2.870. 'Mariano Serrano, idem. 
2.871. Felipe Arendi. Ejea. 
2.872. fToimás Cansín. ídem. 
2.873. Gonzalo Cuesta, idem. 
2.874. Francisico García, Geilsa. 
2.875. Franciseo Estáun. Montañana. 
2.876. José iPeriis. Al agón. : 
2.877. Bernardo Lobato, Quinto. 
2.878. Pélayo Aguilar. Puebla d'e Alfindén. 
2.879. Pedro iLacoma. ídem. 
2.880. José Alvarez. Utebo. 
2.881. Evaristo Cautín, Mallén. 
2.882. ¡Leoncio Lerín, ídem. 
2.883. Atílano Bernad, Epiila. 
2.884. Félix Cariñena. ídem. 
2.885. Isidro de Val, 'María. 
2.886. Fiorentín ¡Migue!. Ejea. 
2887. Antonio Blasco. ídem. 
2888. ¡Mariano Abad1, ídem. 
2.889. Pío IRaimiro, La Joyosa. 
2.890. Francisco Causapé. Zaragoza. 
2 891. rPomás Ansó, Tauste. 
2.892. José ¡Safin, ídem. 
2.893. Pascual Sánchez. Alberite idle San Juan. 
2.894. Jesús ¡Martínez, Villarroya de la Sierra. 
2.895. Luis Gonzalo, ídem. 
2.896. Jesús Blasco. Casetas. 
2.897. Basilio Cal vera, Garrapiniillos. 
2.898. Mariano Callao, Caspe. 
2.899. (Isaac Funles, Mainar. 
2.900. Tomás Perro. Peña'flor. 
2.901. Jerónimo Rubio, Mainar. 
2.902. ¡Dámaso Fernández, Montañana. 
2.903. Fidel La torre, Vi lia mayor. 
2.904. Fernando Esteban, Ateca. 
2.905. Jesús Valdés. Zaragoza. 
2.906. Rufino Maestro. ídem. 
2.907. ¡Matías Rubio. Terrier. 
2.908. Antonio Mancho. Artieda. 
2.909. José Mancho, ídem. 
2.910. Lamberto Ladrero, Pedrofia. 
2.911. Angel García. María 
2.912. Víctor Ibarra, Mará. 
2.913. Jenaro Lázaro, Plasemcia. 
2.914. Gregorio Salvador, Bélohite. 
2.915. Joaquín Tenas, Lécera. 
2 916. Bartolomé ¡Dancausa, Alagón 
2.917. Federico Mur, Villarroya. 
2.918. Esteban Garasa, Zuera. 
2.919. Antonio Pellicer, Albeta. 
2.920. Agustin Quílez, Zaragoza. 
2.921. Mariano Reguera, Tauste. 
2.922. ¡Manuel Marqués, id'em. 
2.923. Franciisfco Romero. CareJuas. 
2.924. /Sixto Morales, ídem. 
2.925. Domingo Bueno. ídem. 
2.926. (José ¡Poinareta', ídem.

2.927. César Bároja, Torrellas. 
2.928. Alpidiio Roipe, ídem. 
2.929. Pedro Errériz, ¡Los Fayos. 
2.930. Mateo Clemente Casetas. 
2.931. Luis Mozota, ídem. 
2.932. Miguel Suñer, Daroca. 
2.933. Marcial Lafuente, idem. 
2.934. Antonio Yusi, ¡Morata de Jalón. 
2.935. José 'Lafuente, ídem. 
2.936. Francisco Moreno, Terrer. 
2.937. Victoriano Rubio, ídem. 
2.938. Alejo ¡Sánchez, ¡Pedrola 
2 939. Fermín Escribanó, ídem. 
2 940. [José Cáncer. Azuara. 
2.941. Manuel Puerta, ídem. 
2.942. AnIonio Arta!, Moneva. 
2.943. Antonio Dieste. Luna. 
2.944. Isidoro Seguera. Tauste. 
2.945. Miguel Escanero. Gallur. 
2.946. Eugenio Guillén, ídem. 
2.947. Tiburcio Atrián. Ejea. 
2.948. Jose'ía Gallizo, ídem. 
2.949. lEduardo Diez, ídem. 
2.950. Antonio Castillo, idean. 
2.951. Antonio Villanueva. ídem. 
2.952. ¡Blas ¡Romeo, ídem. 
2.953. Lorenzo Sadaíranca, ídem. 
2.954. Cristóbal Mateo, Cariñena. 
2.955. José Vicente, ídeim. 
2.956. Ignacio Albericio. Tarazona. 
2.957. Mariano Asensio, ídem. 
2.958. ¡Saturnino Beamonte. ídeim. 
2.959. Emilio Beamonte. ídem. 
2.960. Luis ¡Martínez, ídem. 
2.961. Valentín Ca'lavia. ídem. 
2 962. José Salcedb, ídem.
2.963. Ignacio Notívoli. Santa Cruz. 
2.964. Valentín Lasheras, Grisel. 
2.965. ¡Pedro Roca. Montañana. 
2.966. Adolfo Estola. Zaragoza. 
2.967. Angel Amo, Gotor. 
2.968. Juan. Pablo Blasco, Monreai de 
2.969. (Blas José ¡Salas. ídem. 
2.970. ¡TIsidoro García. ídem. 
2.971. ¡Desiderio Alfonso, Zaragoza. 
2.972. ¡Manuel Pina, ídem. 
2 973. Julio Almenar, idem. 
2.974. (Ensebio Martin, ídem. 
2.975. Éusebio Gracia. ídem. 
2.976. ¡Manuel Royo. ídem. 
2.977. Manuel Bitrián. ídem. 
2.978. Marcelino Sancho. ídem. 
2 979. José Fiedler, ídlem.
2.980. 'Angel, Murcia. Casetas. 
2.981. ¡Mariano Biel, Zaragoza. 
2.982. Primitivo Pérez, idem. 
2.983. Manuel ¡Díaz, ídem., 
2.984. ¡Martiniano Baines. ídem. 
2.985. Mariano Conte. ídem. 
2.986. IRomán Cendejar, idem.
2.987. Ramcmi Morente. Contamina. 
2.988. Gregorio Morente. ídem. 
2.989. Ramón Gracia. Muel. 
2.990. •Eustaquio Azcutia. idem. 
2.9^ > 1. iPedro Vera. Riela.
2.992. Santiago Miguel. Utebo.
2.993. Primitivo Sauz. Monzalbarba. 
2.994. José Sandho. ídem.
2.995. Tiburcio de Pablo. Calatayüd.
2.996. Vicente Serrano. ídem.
2.997. Ricardo Amandas. Alagón.
2.998. Angel Herrera. ídem.
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2.99Q' t , ..
^•000 t ,}s 'Sánchez, Paracuellos de la Ribera, 
ioof \ é Saccra, Barcelona. •
W/ .fanuel Pérez. Paracuellos de la Ribera. 
.l.Oo"? 'logradlo Julián, Nuez de Ebro.
j.OO? ^pill'enino Cortés, Pastriz.
íI.Oq -' ' 'ctorián Adán, La Puebla de Alfindén.
3.^' Jesús Ramos, Moverá.
3.Oo~ 'jane i seo Ramos, ídem.
3.0$' jedro Béseos, ídem.
3.Oog' ¡Manuel Sanjuán, Mequinenza.
3.0io' r Añaños, Ardisa.
3.0]]' J°sé del Cacho, ídem.
3.0]2' r°S^ Augós, Malón1.
3.013' i'^Pe Loperena. Torres de Berrellén.
3.014 i1*’0 Mem.
3.0]5’ ^eoncio Marqueta, ídem.
3'016 1 ?°mingo Cabello, Puebla de Albortón.
3.0];' -Pascual, ídem.
3'018 Gonzalo, Artieda.
3'019 ^i'H^unido Vicente, ídem.
3'020 ^a^ae'l Ranión, Luesma.
3'03] Navarro. Salvatierra de Esca.
3'022 ^e^lás-Vía, Zuera.
3.023 í")ni.u'a|ldo Vicente, Santa Isabel.
3'024 ¡7 ar’ano iLatorre^ Garrapinillos.
3-025 ,,erna,rdo Latorre, ídem.
W/ Cabrera, íidem.
3'027' p ^erto de Castro. Zaragoza.
3'028 r n7crue Alfonso, ídenn.
'}029 Jesús Pérez, ídem.
3.O3o ^ Beltrán, ídem.
3'03 ] t  ''r , Ga reí a. idem.
3'032' ¿,>s^ Ruiz, ídem.
i 3.3 'ran|cisco Xiifrés1, ídem.
3'0.34' Garín, ídem.
3'035 j a,}uel Belenguer, ídem.
<0.36" : 'lsé Lasierra. ídem.
<0.37 *^ni'i‘liio Pérez, ídem. ' '
3'03^' J entura Andrés, ídem.
3'0.39^ ■ pé 'Bdtrán, ídem.
?0l0 ;':!Tr"<íué Gandía ídem.

.puente 'Ibáñez. ídem.
'.04?^ '^''card'o Calisatié, Torres rilé Berrellén
■^3" Alvarez, Zaragoza.

'■>'044' d’seln'o Orteguín. ídem.
' O45' ,'dél lAsím Gallur.
\04fj J0sé Manía Ripollés, Ejea.
■¡.047' yamián Aímaluez, Bardallur.
v048. Jarauta. Quinto dd Ebro.
'.O49 '^ncisco .Sanjuán, Zaragoza.
CSO. , ascuail Serrano, Caspe. 
vOS] . ánnente Borruel, ídem. 
'}052' Uosé Valero Villafelíche. 
vO.Sj ^''gel Géunez, Pina.
Va H 'j,aidiiagio Palacios, Osera.

iue<3ro ^abaría, Pina de Ebro.
3'056. j ‘^ucl Royo, ídem.
3'057. '| )sé Giménez, Calatayud.
3'058. Lafuente, ídem.
3'059. ''anuel Giménez, ídem. 
ifOO. J "tonio Giménez, ídem.
3iPL Francia. ídem.
3(v^ p Cajal, Alberite de San Juan.

pe Cuenca, Alcalá de Ebro.
3^*4. । '"ancisco Mantegor, Brea.
1 pS. {"''ún Villarrova, Pedrola.
3'^. Gros, Caspe.
^.06? {‘'.más Moré. ídem.
3í p 10 .Domingo, El Frasno.
3 da ’ rni",n' Barrutja, Tauste. 

fustán Francisco Guíu, ídem.
J°se María Cosen Iluda, IDaroca.

3.07 1. Martín Gil, 'ídem.
3.07 2. (Antonio Genmes, ídem.
3.07 3. Amtonio Pérez, Tarazona.
3.07 4. Pascual Cisneros, Mallén.
3.07 5. Pedro Duce, Mallén..
3.07 6. Agustín Albesa, Magallón.
3.07 7. Agustín! Pérez, Bureta.
3.07 8. iPasicual Sánchez, Calatonao,
>3.079. Antonio Aguaron, ídem.
3.08 0. Salvador Mateo, Ariza.
3.081 . Agapito Bdtrán, ídem.
3.082 . Julio Serrano, Zaragoza.
3.083 . Julián S. ILón, Cinco Olivas.
3.084 . Bernardino Cebrián. Albania de Aragón.
3 085. Tomás Enrique Tello, ídem.
3.086 . Rafael Co-sculluela, Dar oca.
3.087 . José Cardona, Tauste.
3.088 . Félix Clemente, ídem.
3.089 . Celso Pérez, Vera de Monea yo.
3.090 . 'lomas Lamana, ídem.
3.091 . Benito Longares, Santa Cruz de Grío.
3.092 . Benjamiín Ferrer, ídem.
3.093 . José María González, Ejea de los C.
3.094 . Alfredo Moran, Zaragoza.
3.095 . Laureano Artigas. ídem.
3.096 . Antonio Cucalón. Ídem.
3.097 . Pablo Romeo. ídem.
3.098 . ¡Plrimitivo Villueimúlas, ídem.
3.099 . José Zaragozano. Valimadrid.
3.100. oaq'uín Polo, Zaragoza.
3.101. José (Burgos, Cetina,
3.102. José María Burgos, ídem.
3.103. Juan Cerdán', Mallén.
3.104. Mariano del Cazo. Borja.
3.105. Simeón Conget, Novillas.
3.106. Jesús Sobrevida, San Juan.
3.107. Manuel Pérez, Nuez de Ebro.
3.108. Manuel Lacarra, Villanueva de Gallego.
3.109. AdoiPío Gracia, Ejea de los Caballeros.
3.110. Teobaido Bosqued, Aguaron.
3.111. Teodoro Fuertes', Utebo.
3.112. Ricardo Vizuianos, Pedrola.
3.113. Timoteo Pérez, Vera de Moncayo.
3.114. Juan Sánchez, Tarazona.
3.115. Angel Cintora, ídem.
3.116. José María Torres, Valtorrcs.
3.117. Mateo Burgués-, Nuévalos.
3.118. Federico Mu litadas Málaga,
3.119. Antonio Tierra. Torrijo (dle la Cañada.
3.120. Francisco Ara, San Juan.
3.121. Gonzalo Tolosana. Santa Isabel.
3.122. José Eloínas. Monzalbarba.
3.123. Manuel Rodrigálvarez, ídem.
3.124. José ILausana, Utebo.
3.125. Agustín Sades. Garrapinillos.
3.126. Santos Blániquez, Alfocea.
3.127. Vicente Luis García, Calatayud.
3.128. Vicente Aparicio, Ejea.
3.129. José Mimbiela, Casetas.
3.130. IRamón Remacha. ídem. •
3.131. Ventura Cortés, ídem.
3.132. Teodoro García. Ejea.
3.133. Gregorio Rey, ídem.
3.134. Jesús .Sagasta, ídem.
3.135. José Murillo, ídem.
3.136. Gabino Espés, ídem.
3.137. Manuel Rey. ídem.
3 13'8. Constante Bailo, ídem.
3.139. Ignacio Tolosana, ídem.
3.140. Isidro López. ídem.
3.141. Juan Tñiguez, ídem. ¡
3.142. Felipe Oroz, ídem.
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3.143.
4.144.
3.145.
3.146.
3.147.
3.148.
3.149.
3.150.
3.151.
3.152.
3.153.
3.154.
3.155.
3.156.
3.157.
3.158.
3.159.
3.160.
3.161.
3.162.
3.163.
3.164.
3.165.
3.166.
3.167.

- 3.168.
3.169.
3.170.
3.171.
3.172.
3.173.
3.174.
3.175.
3.176.
3.177.
3.178.
3.179.
3.180.
3.181.
3.182.
3.183.
3.184.
3.185.
3.186.
3.187.
3.188.
3.189.
3.190.
3.191.
3.192.
3.193.
3.194.
3.195.
3.196.
3.107.
3.198.
3.199.
3.200.
3.201.
3.202.
3.203.
3.204.
3 205.
3.206.
3.207.
3.208.
3.209.
3.210.
3.211.
3.212.
3 213.
3.214.

José Busque, ídem.
Ensebio Ferrolli, ídem.
Fraiucisco Júdez, Ateca.
Mariano 'Cardeñosa, San Juan.
Avelino Casalé, Vülanueva de Gallego.
'Pomás Cuarteró Epila.
(Germán1 Gancia. ídem.
Bernardino Villaverde. ídem.
(Manuel Guardia. Villanueva de Gállego.
José Ariza, Alagón.
José Garbas, Montañana. • 
(Angel Morales, Bordailba. 
Pedro Martínez, ídem.
Félix Labaila, Ariza.
Juan .Cruz Rerosanz, Ainzón.
José Serrano. Alagón.
Sergio Bartolomé, Ariza.
(Paulino Arguedas Cabolafuente.
'Pedro Arglied'as, ídem.
Pedro Moros, Calatayud.
Babil Pascual, ídem.
(Manuel Martínez, Calatorao.

- 'Pamlíno Martínez, ídem.
Pedro Marín, ídem.
José Martínez, ídem.
Fernando Guerrero, ídem.
José Martínez Martínez. ídeim.
Cipriano Pérez, Fuente^ de Ebro.
(Luciano Ruiz, Torrellas.
Esteban Navarro, ídem.
Pedro Ledesma. ídem.
.Adolfo Herrero, ídem.
Alfonso Garcés, ídem.
Emiliano Bravo, Villamoya de la Sierra.
Mar iano Ce rvero, í d ei 11.
Ezequiel Aparicio, Alconchel.
Ramón Guerra, ídem.
Jacinto Muñoz. ídem.
Juan José Soler, Belchite.

(Luis Érnicies. Zaragoza.
(Miguel Salas, Beíchite.
Juilián Pinilla, Zaragoza.
Gregorio Salvador, ídlem;
Juan Arentia, ídem.
Avelino iGarcía. ídem.
José Gran, ídem .
Mariano Pascual. Calatayud.
Francisco Arilla, Villanueva de Gallego.
Francisco I.atorre, Zaragoza.
Miguel Trullén, ídem.
Rafael Goñi, idé ni.
Mariano Akla, ídem.
Juan Mi lian, ídem-.
José Barceló, Garrapinillos.

1Domingo Buil, Ju si i bol.
Cosme A.ísa, San Juan.
Jesús Pons, Villanueva dé Gállego.
Salvador Ara, Sigüés.
Abelardo Caballero, ídem.
Anastasio Baquedano, Torralba de los F.
Santiago Rodrigo, Calatayud.
Pedro Sánhez, ídem.
iDomingo García, ídem.
Diego García ídem.
Manuel Hurtado, ídem.
Pedro Garrido, ídem.
Miguel Sánchez, Casetas.
Francisco Ochoa, Villarrapa.
Alejandro Marqueta, Casetas.
Jesús Cazebas, ídem.
Casto Peñalosa, Calatayud.
Antonio Pueyo, ídem.

3.215.
3.216.
3.217.
3.218.
3.219.
3.220.
3.221.
3.222.
3.223.
3.224.
3.225.
3.226.
3.227.
3.228.
3.229.
3.230.
3.231.
3.232.
3.233.
3.234.
3.235.
3.236.
3.237.
3.238.
3.239.
3.240.
3.241.
3.242.
3.243.
3.244.
3.245.
3.246.
3.247.
3.248.
3.249.
3 250.
3 251.
3 252.
3.253.
3.254.
3 255.
3.256.
3.257.
3.258.
3.259.
3.260.
3.261.
3.262.
3.263.
3.264.
3.265.
3.266.
3.267.
3 268.
3.269.
3.270.
3.271.
3 272.
3 273.
3.274.
3.275.
3.276.
3.277.
3.278.
3.279.
3.280.
3.281.
3.282.
3.283.
3.284.
3.285.
3.286.

Juan Gállego, ídem. 
iSantos Ruiz, ídem. ;
Leonardo Ladaga, Magallón. 
(Manuel Cruselías, Zaragoza. 
Manuel Marco, Abnonacid de la l ( 
Manuel García, Zaragoza.
Fermín Pola, ídéim. 
Florencio Maza. Ainzón. 
Félix Castellot, Borja. 
Mariano Palomar, ídem. 
Dónalo Cebrián, iMara. 
Arturo Guillén, Calatayud. 
Angel Maño, Carenas. 
Francisco Pérez, Zaragoza. 
Miguel Consejo, ídem. 
Emeterio Amador, ídem. 
Juan Beltrán, Munébrega. 
Vicente Bueno, ídem. 
iFermím- Castcjón, ídem. 
Emilio Mateo. ídem.
Balbino Serrano, Sádaba. 
Miguel Bernabé. ídem. .
Pedro Casorrán, Cartuja Baja. 
(Santiago Blanco. Villamayor. 
Francisco 'Leciñena, Mara.
Escolástico Ciordia, Tarazona. 
Antonio Maluemila, Acered. 
Sandalio Maluenda, ídem. 
Francisco Maluenda. ídem.
Benito Gil. Sos del Rey Catohc0- 
Claudio Ordiuña, ídem.
Mariano Orduña, ídem. 
Nicasio Hernández. Ariza. 
Gregorio Artal. Brea.
Martín Lamuela, Almonacidl 
José (López, Almonacid de la Siei 
José 'López, Santa Isabel.
(Ramón Abadía. ídem. 
Agustín Larrosa, ídem. 
Angel Tejero, ídem. 
Pedro Palomar, ídem. 
Joisié 1Marus, ídem.
Angel Cerezo, ídem.
José Carras<jiier, Monzalbarba. 
José Mtimtadas. Málaga.
Alejandro Urzola, luientes -de F ’ 
Francisco Abadía. ídem.
Cándido Tabucnca. Ailbeta 
José Simón, Casetas. 
Ensebio Cabezas, ídem. 
Manuel Tapia, ídem. 
Higinio Comas, ídle|m. 
Alejandro Cuadra, Zaragoza. 
José Cambra, ídem.
Vicente Marco, ídem.
Félix Berges, ídem.
Otto Meinkardt, ídlcin.

Antonio San Román. ídem. 
Mauricio Navascués. ídem. 
Anselmo Melguizo, ídem. 
Agustíni Marqués, ídem. 
José Hernández, ídem.
Manuel Miramón, ídem. 
(Fernando Martín. ídem. 
'José Argota, ídom. 
José Alfonso, ídem.
José Alfonso Pradas, ídem. 
Rufino Pablo Serrano. ídem. 
Pedro Peralta Aznar. ídem. 
Julio Olió, ídem.
Manuel Val, í'dlem.
José Antonio Forcén, THueca.
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.288. Teodoro Miguel, Utebo.
prudencio Vicente, Cartuja Baja. ■

3.359.
3.360.

w * ahlo Bernal, Moyuela. 3.361.
w Antonio Bennal, ■ídem. 3.362.
}292' yudal 'Domingo, ídem. 3.363.
N ^J'^áreo Utrilla, Monreal de Ariza. 3.364.
^94' \ alentín del Campo, ídem.

p *lx Enguita, ídem, 
francisco Bengos, Zaragoza. 

1 Olningo Genzor, ídem.

3.365.
295 3.366.

3.367.
3.368.

298' ^ermán Moratinós, Ateca. 3.369.
3.299 Antonio Arrij, Sádaba. 3 370.
"300. 1 lanuel Diíjaz, Calatayud. 

yanuel Rodrigo, ídem. 
^t,eban Mendizabal, Zaragoza.

3.371.
.301 3.372.
•302 3.373.
-303 ' cbastián Fuertes, Momtañana. 3.374.
N " «‘lavador Lorda, Villamayor. 3.375.

'305. A"egorio Saimper, Ejea. 
ntonio Connpaired, ídem, 

l^ninalidb Laborda. ídem.

3.376.
•306 3 377.
-307 3 3f8.
■308. elestino Miguel, ídem.

’egorio Samper, ídem.
^eoncio Nandiín, ídem

3.379.
"309. 3 380.
'310. 3.381.
'11. AreSono Rey, ídem, 

ntonio Vera, Zaragoza. 
y<lidtecó' Rodrigo, Bell monte.

3 382.
'!2.

13.
'14.

15.

3.383.
3.384.

. atnciio Bruno, Orcajo. 3.385.
1 -tus Guerrero, Riela. 
J°aciuán Sánchez, ídem.

3.386.
'16. 3387.

17 J°se Ostáriz, ídem. 3.388.
f18- 

!9. 
20. 
2|. 

fe. 
§

p C1lio Herrera, ádiem. 
.xP^lfo Romeo, ídem.

3.389.
3.390.

. ‘‘nuel Dórente, Zaragoza. 3.391.
Joaquín Vela Alhama.' 3.392.
, V'lseno Esteban, fbdes. 
T^J^gorio Solanas, ídem.

3.393.
3.394.

L ,lriano Germán, María. 
h,°nstancio Germán, ídem, 
/^ael Gracia, ídem. 
v/1160 Cadena, ídem.
i ‘‘nuel LalKxrda, Tauste.

3.395.
3 396.
3.397.

127. 
'28.

■30.
•31.

3 398.
3.399.

.D'ano Aintoñanza», ídem. 3,400.
Ai'yoVal Nievas, Bijuesca. 
j,.1 “"¡o Gerón, Santa Isabel.

3.401.
3.402.

a  J’CU:a1 Serrano, Villarroya de la Sierra. 3 403.
'33. ¡<7, 0,1,0 Barraqué. Bardallur. 

, 1 'X Nogueras, Alagón.
1 si j6 ay°ra 3 - ’ (l'e ,n ■
p ( r9 Carrillo, La Almunia.

3.404.

$

^1.

3Í5' 
A 
i47

3.405.
3.406.
3.407.

Morellón, Ge'lsa. 
Fli¡lllas Bérez, Ejea.

3.408.
3 40<<

¡Cnv^0 ^anero, Urrea de Jalón. 3.410.
i|) Os Gracia, Cabañas di Ebro. 3.414.
Boin'ftrí0 Ubieto, Zaragoza.
A1'H. aci° 'Gimeno, Paracuellos de Jiloca,

3.412.
3.413.

Fernández, Calatayud. 
j". ,.e|)an Ai usa, ídem.

3.414.
3.415.

fSiinv >ar<ld, ídem. 3.416.
M^.0,11 García, ídem. 3.417.

celino Casorrán, ídem. 3.41'8.
Vai"ail° 'Cabezas, Casetas, 
p c'ntlin Oñate, Pastriz.

3.419.
3.420.

'3'32

■3S4

$■ 
¿'358

Vi¿lH ls'Co Oñate. ídeim. 
Ger?110 Navarrete, Zaragoza. 
T()n7S1° delgado, Morés. 
^edm x^Mges, Alagón.

3.421.
3.422.
3.423.
3.424.

Kr,n _ Navarro, Tarazona.
Cisne ros, íldleun.

3.425.
3.426.

Bolí? - 0 Gracia, Jatqe.
RaL'j1 ^NoSuera-s, Zaragoza. 
bOn\• Castañeiras, Alagón.

,n'go ¡Latorre, Tarazona.

3.427.
3.428.
3.429.
3.430.

Jesús iGustardoy, ídem. 
Fernando Cerezuela. Zaragoza. 
Ramón Cebollero. Pina. 
José Bastirte, Tarazona.
ÍPedro Lapu'ente, ídem. 
{Luis Cimtora, ídem. 
José Martín, ídem.
Vi-eente Forniés, Calatavud. 
Vicente Ayerbe, ídem. ' 
Angel Gallego, ídem.
Tascuail Lorente, ídém. 
Bernardino María. ídem. 
Cipriano Pablo Torres, ídem. 
Antonio Martínez, ídem. 
Modesto Gracia, Garrapinillos. 
Angel Gracia, ídefm.
José Forniés, Mallén. 
Jorge Guadal, ídem. 
Santiago Martínez, Zaragoza. 
Dionisio Pont, ídem. 
Eugenio Quíjez, ídem. 
Antonio Rubio, Terrer. 
Pedro F. Millán, Mediana. 
Félix iMaihar, ídem. 
¡Sixto Cortés, ídem. 
iDomingo Serrano, Mores. 
iNorberto Serrano, ídem. 
Eduando Serrano, ídem. 
Cipriano Serrano. ídem, 
b'ranciseo Villellas, Tauste. 
José Agudo, Cetina.
Antonio Gastón, ídem. 
Lorenzo Sándhez, ídem. 
Antonio ¡Gutiérrez, ídem. 
Satunnino A,gud’o, ídem. 
José Chueca, Tarazona. 
Mandel Motilya, ídem. 
Tomás Aragüés Sobradiel. 
Eimilio Florenza, ídem.
Agustín Florenza, ídem. 
Pedro Marquina, Mallén. 
Julio Cruz, Ainzón. 
Sixto Gracia Novillas. 
Víctor Rabadán, Cuarte. 
Melchor Buil, Garrapinillos. 
Prudencio Bayonesta, ILongares. 
Francisco Royo, Zaragoza. 
'Antonio Franco, ídem.
Agustín franco, ídem. .
Esteban Simón, ídem.
Angel Ranero, ídem. 
José .Lozano, ídem. 
Francisco Laurés. ídem, 
Manuel López, ídem. 
Antonio Mjguel, ídem. 
iFlorentín Gracia. ídem. 
Gregorio Carreras. ídem. 
'Luis Arlegui, ídem. 
Isidro Lobera, ídem. 
Juan Gilaberte, íidlem. 
¡Domingo Jarreta, Gall-ur. 
Tele^íoro Martínez, ideim. 
José Gracia. ídem.
¡Pablo Peribáñez, Zaragoza. 
Francisco Sánchez, ídem. 
Emilio Ventura, Mallén.
Saturnino Castán, Juslihol. 
Antonio ¡Lahoz, Zaragoza. 
Angel Ribera, ídem.
Máximo Blanco, ídem. 
Angel Martíinez Gallur. 
Santiago iSalica, Alagón.
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3.431. Gregorio Pérez, ídem.
3.432. Benjamín Sánohez, ídem.
3.439. Arturo Serrano Pedrola.
3.434. Daniel Lamínela Bard'allur. 
3.435. Faustino Lamido, ídem.
3.436. iManuel Larena, Calato rao. 
3.437. Vicente Leza, Alcailá de Ebro. 
3.438. Juam Cruz, Borja. 
3.439. IManuel Ramiírez, Trasmoz. 
3.440. Fructuoso Sánchez, ídem. 
3,441. Senén Bona, ídem.
3 442. Zenón Andiía, ídem.
3.443. Agapito Inidlia, ídem.
3.444. Enrique Olivan, Villanueva de Gallego. 
3.445. Adelino Pradilla, ídem.
3.446. Atilano González, 'Mallén.
3.447. Juan Bermejo, Zaragoza.
3.448. Do ni i n go M i gue 1. Ej ea.
3.449. Angel Lacosta, -ídem.
3.450. iPedro Sancho, ídiem.
3 451. Enrique Lacampa, ídem.
3.457. José Salvadior, Zaragoza.
3.458. Luis Marco, ídem.
3.459. iFlorentino Azpeitia, ídem.
3.460. Jesús López, ídem.
3.461. José Valencia. ídem.
3.462. José Almenara, Idem.
3.463. Santiago Grima. ídem.
3.464. Pedro Mateo. ídelm.
3.465. Isaac Belenguer, ídem.
3.466. Antonio Sánchez, ídem.
3 467. Julio Giil, ídem.
3.468. Bernardo Araiz, ídem.
3.469. Alfonso Colás, ídem.
3.470. Floran Dolar. ídem.
3.471. Joaquín Valero, ídem.
3.472. Benito Puerto. ídém.
3.473. Florencio Amiador, íd'em.
3.474. Ensebio iLazanca, ílde.m.
3.475. Paulino Palacios. ídtem.
3.476. Julio Ulló, ídem. 
3.477. ¡Miguel Estruga, ídem.
3.478. Remigio Duplá, ídem.
3.479. Faustino Cáncer, ídem.
3.480. José Esteban. ídéim. < 
3.4811. Carlos Soriano, ídem. 
3.482. Lorenzo Pascual. ídem . 
3.483. Juan José Pascual. ídem. 
3.484. Basilio Trillo, ídem.
3.485. Santiago lactosa, ídlem. 
3.486. José Blasco. ídem.
3.487. Francisco Cantora, ídem. 
3.488. Enrique Larrosa, ídem.
3.489. Cosme Pellicer, ídem.
3.490. Agustín Ruiz, ídem.
3.491. Angel Machín, ídlem.
3.492. Jorge Maichín, íd'eim.
3.493. Ernesto Machín, ídem. 
3.494. Agustín Angós, ídem.
3.495. Florencio Marco, Saviñán. 
3.496. José Bueno, Ejea.
3.497. IPedro Garcés, Pedrola. 
3.498. Jesús Franco, Ainzón. 
3.499. Ricardo Lacosa, La Almunia. 
3.500. José Montesinos, ídem. 
3.501. Martín Huerta, Epila. 
3.502. ¡Mariano Hurtado, Gallur. 
3.503. Aurelio de la Parra, Mallén. 
3.504. Julián Abadía Vierlas. * 
3.505. iMarcelino Bordonaba, Zaragoza. 
3.506. Angel iLópez, ídem. 
3.507. Antonio Gómez, ídem. .

3.508. Miguel Cortés, Quinto. 
3.509. José Gálvez, Zaragoza. 
3.510. Agustín Dolset, ídem. 
3.511. Julián Murillo, ídem. 
3.512. Julio Aguirre, ídem. 
3.513. Ramón Gimeno, ídem. 
3.514. Manuel Gimeno, ídem. 
3.515. Dolmingo Herrero, ídem.
3 516. Feliciano Sancho Epila. , 
3 517. Felipe de Pedro, Rueda de Jalón. 
3.518. Luis1 Bernad, Epila.
3.519. Pablo Betoré, Tauste.
3 520. Modesto Monjón, ídem.
3.521. IManuel ^Jadrén, Valtorres.
3.522. Aurelio Pérez Tabuenca.
3.523. Nicolás Brabo, ídem.
3.524. Casimiro Cúbeles, Caspe.
3.525. Emilio Catalán, ídem.
3.526. Vicente Monclús, Tauste.
3.528. José Usón; ídem.
3.529. /Simeón Urchaga, ídem.,
3.530. Joaquín Lorente, Lumpiaque.
3.531. (Mariano Añaños, Novillas.
3.532. Raimundo Hteras, Zaragoza.
3.533. IPedlro Neda, ídem.
3.534. Vicente Montañés, ídem.
3.535. Mariano Rivera, ídem.
3.536. Zacarías Montañés, ídeim.
3.537. Manuel Sierra, ídem.
3.538. Joaquín Iglesias, ídem.
3.539. Agustín Molincr, Alagón. .
3.540. Mariano Martínez, Ariza.
3.541. Pedro Labarta, Quinto.
3.542. Antonio Fauré, Riela.
3.543. Cristóbal Guerrero, ídem.
3.544. Mariano Marín San Juan
3.545. Antonio Martín, ídem.
3.546. Alejos Bernail, ídem.
3.547. Alejandro Martín. ídem.
3.548. Eugenio García, Los Fayos.
3.549. iDiomisió Navarro, ídem.
3.550. Narciso Revuelto, Zaragoza.
3.551. Agustín Lara, Gallur.
3.552. Germán Miralles, Valtorres.
3.553. Benigno Bernal, ídem.
3.55J . Vicente Bernal. ídem.
3.555. Antonio Logroño. Pedrola.
3.556. Lorenzo Grasa, Zucra.
3.557. Francisco Sanmartín. Tarazona-
3.558. Jorge Magdalena, ídem.
3.559. Mariano Colmenares, Zaragoza-
3.560. Teodoro Asensio, Moverá.
3.561. /P'edlro Coll, Santa Isabel.
3.562. Esteban Castillo, Zaragoza.
3.563. Vicente Sauz Casétas.
3.564. Manuel Ansuátegui, Tabuenca.
3.565. Ramón Muñoz, Magallón.
3.566. Félix Palomar, Borja.
3.567. Antonio Aillmudí, Montañana.
3.568. IManuel Fabara, ídem. .
3.569. Cándido Lasierra, IGarraíNiH*10 r
3.570. Francisco Calvera, ídem.
3.571. Manuel Sánchez, ídem.
3.572. Epifanio Lázaro, Villafeliche.
3.573. Cipriano Sebastián; ídem.
3.574. Matías Marco, Fabara.
3.575. Pedro Macías, Cálattayud.
3.576. Alfonso Badesa, ídem.
3.577. Mariano Ruiz, ídem.
3.578. Galindo Cuen'ca, Monterde.
3.579. José ¡Sánchez, ídem.
3.580. 'Mariano Galindo, Bardallur.
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3.582 Gajlindo, ídem.
''■583 p’^^io Min^uillón, Bdchite.
3.584 'á11 García, Santa Isabel.
3.585 Hennández, Zaragoza.
3.586 i r’s.an^os Gay, Pin/seque.
3.587 1 d^ianoi Berges, Alagón.
W 'e^Pe Gracia. Garrapiinillos, 
3'%!)' fe'^aipj Burgiuete, Rivas.
3'590 p ctor Abadía, ¡ídem.
3.591 । illamieva, Egea.
3'592 p ”s ^ülanueva, ídem.
3.593 ' S^'^an Pedrosa, Cabañas de Ebro.
3.594 ' । ^To Calavia, Figueruelas.
3.595 ' । 'Gano Polo, Alcalá de Ebro.
3'596; j.Us^° Castellnau, ídem.
3.597 ; .|4USebio Portero. Alagón'.
|398 ¿^^ro 'Doimingo, ídem.
3.599 ; , ? ’P.6 Castillo. Grisén.
3.60o ; S^ingo Pérez. Li'tago.
Si Laicruz, ídem.SÍ; ,T"- ' ................

N 

«6. 
r<)7 

«9,

f)22'

?5. 
s?. N.

30 Si.

S5: A>

6

Glaudio Peralta, ídem.
¡¿r01111^8 Gasas, Zaragoza.

a V’ano González, Cabañas de Ebro.
j ^iceto Barcelona, Brea.
luán Loperena, Remolimos.
priman Loperena, ídem.

1 ario Tabuenca, Borja.
Juan Sánchez, ídem.
^<mo Aznar, ídem.
'eruando Sancho, ídem.

^aroelino Barrio, ídem.
^l,món Zaro, ídem.

. /rUro Castellot, ídem.
yeto ni no Zaro, ídem.
uscual Tejero, Villamayor.
'cenlie Vailés, Montañana.
,rnlo Flores, ídem.

^utomío Villa, Egea.
^,dl>lo Lagranja, ídem.
L aUitiago Lez'camo. Montáñana.
1 Uciano Sánchez, Magallón.
LUan Lacámara, ídem. 
¡J anu,el Chueca, ídem.
..puesto Andréu, Ejea. 
.’yente Pérez, ídem.
V.anuel Navarro, ídem.
-janano Ciudad. ídem.
1L.V1 r<> ¡Lasa rte. Monza Ibarba.
1 '^íel Royo, ídem. 
n atl Blasco, Pina.
Rrin1a.r(3''.no lusa, ídem. 
P Colras Sanmartín. Maleján. 
[,« n'Za'3o Zaro, Borja. 
|ír:Su's' Górriz. ídem,.

Aísa, Sádalxí.
Guiral, ídem. 

ivf' r° । afalla, Castiliscar.
iArai'Ia.no Díaz, Illueca. 
b,Seuio Pérez, ídem.
1 ^'Uo u t  Aksiil, Daroca. 
,b * Perales, Torrijo. 
El Martínez, iMalón.

Martínez. Vera de Mancayó 
. aulio Ichaso, Añón.
I 'se 1-Ieredia, Malón. 

¡Vj e. .^pez.
Anadón, La Puebla de Aifindén. 

^^fdo Lasdiez, Monzalbarba.
.Iiui"s1|,n Campillo, ídem. / 

, ‘ l1 Calon<|ue, ídem.
!p c Orduña, Pradilla. 
^ual Galán, Ídem.

3.654. IPablo Castellot, Boqumení. 
3.655. Santiago Bueno, Luceni. 
3.656. ‘Máximo Mendoza, ídem. 
3.657. Antonio Anmengoil. ídem. 
3.658. ILcandro Ramiro, ídem. 
3.659. Luis Ceitegui. ídem. 
3.660. Miguel Liza, ídem. 
3.661. Narciso Prado, Ju si i bol. 
3.662. Simón Castillo, Pinseque. 
3663. José Cadejero» Calatayud. • 
3.664. Franciisco Gracia. Letux. 
3.665. Pascual Martínez, Los Fayos. 
3.666. Simón Murillo, Ruesta. 
3.667. Angel Pérez. Ainzón. 
3.668. Migtiel Gonzalvo, Gelsa. 
3.669. Braulino Berna!, Valtorres. 
3.670. iPedro Montoya, Zuera. 
3.671. Justo Lamano, Grisel. 
3.672. ¡Manuel Pérez, Tarazona. 
3.673. Tomás Ene i so, ídem. 

3.674. Santiago Berdejo, ídem. 
3.675. León Bendejo, ídem. 
3.676. Juan Cruz. 
3.677. Gregorio Fernánldez, ídem. 
3.678. ¡Marcelino Tarazona. ídem. 
3.679. Tomás Azagra, ídem. 
3.680. Cándido Asensio, ídem. * 
3.681. Mariano Garisa, Tierga. 
3.682. Ricardo Gomollón, Nigüella. 
3.683. Francisco Dieste, Trasmoz. 
3.684. Marcelino Ulibarri, Zaragoza. 
3685 . Justo Ortiz, Gallur. 
3.686. "Sebastián' Ancherón, Zaragoza. 
3.687. Joaquín Gime no, ídem. 
3.688. Félix Díaz, ídem. 
3.689. Francisco Beuedí, ídem. 
3.690. Pedro Monge, Ariza. 
3.691. Salvador Esteban, ídem. 
3.692. Manuel Esteban, ídem. 
3.693. Juan Antonio Muñoz, ídém. 
3.694. Pedro Blasco, Torres de Calatayud. 
3.695. Isidoro Gómez, Calatayud. 
3.696. Gregorio Salueñá, Fuendetodos. 
3.697. Joaquín Gimeno, Caspe. 
3.698. Eleuterio Cativiela, Luna. 
3.699. Gregorio Zuezó, ídem. 
3.700. José Pérez, Torres de Berrellén. 
3.701. Manuel Florenza, Sobradiel. 
3.702. Mariano Lasheras, Zaragoza. . 
3.703. Agustín Julián, ídem. 
3.704. 'Simón Angós, ídem. 
3.705. Eulogio Auré, ídem. 
3.706. - Santos Trullén, ídem. 
3.707. Antonio Lostal, ídem. 
3.708. Bienvenido 'Guerrero, ídem. 
3.709. Teófilo Navarro. ídem. 
3.710. Alejandro Aguilar, ídem. 
3.711. Antonio Andaluz, íde-nx 
3.712. Cosme Urbez. ídem. 
3.713. Joaquín Borao, ídiem. 
3.714. Ramón Lahoz, ídem. 
3.715. Santos López, ídem. 
3.716. Juan Sauz. Alagón. 
3.717. Julio Sauz. ídem. 
3.718. Rafael Placet. ídem. 
3.719. Matías Julián. Grisén. 
3.720. Marcial González, Ariza. 
3.721. Marino González. ídem. 
3.722. Rufino Romero. Carenas. 
3.723. Fausto Tirado, ídem. 
3.724. Tomás Baselga, Paniza. 
3.725. Fernanido Mañín, Zaragoza. 
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3.726. José Salvatierra, Mallén. 
3.727. Pío Ramiro, La Joyosa. 
3.728. Virgilio Vallejo, Zaragoza. 
3.729. Valentín Cebrián. ídem. 
3.730. Pedro Gay, Garrapimllos. 
3.731. Urbano Guillén, Casetas. 
3.732. Luis Gómiez, ídem. 
3.733. Angel Cortés, Zaragoza. 
3.735. Tolmás Pérez, Ateca. 
3.736. Manuel Sanjuán, Sos. 
3.737. Martín Salas, Quinto. 
3.738. Manuel Peinado, ídem. 
3.739. Juami Pas¡cual- Berna!, Valtorres. 
3.740. Ensebio Ibarra, Mara. 
3.741. Pascual Fuentes, Juslibol. 
3.742. Mariano Vera, ídem. 
3.743. Celestino Lahoz, ídem. 
3.744. Pantaleón Lahoz, ídem. 
3.745. Antonio Gómez, Zuera. 
3.746. iFemando Arqué, ídem. 
3.747. Antonio Ibarzo, ídem. 
3.748. Felipe Hualde, Salvatierra. 
3 749. Vicente Carretero, Osera. 
3.750. Timoteo Panilla, Belmonte de C. 
3.751. Guillermo Júlvez, ídem. 
3.752. Primitivo Cubero, ídem. 
3.753. Agustín Castán, Zaragoza. 
3.754. Aniceto Ruiz, ídem. 
3.755. 'Delfín Salas, ídem!. 
3.756. Pedto Ferter, ídem. 
3.757. José Gil, ídem. 
3.758. José Alcalde, ídem. 
3.759. Cándido Real, ídem. 
3.760. Luis Albalad, ídem. 
3.761. Vicente Berna, ídem. 
3.762. Fidencio iLasheras, ídem. 
3.763. Timoteo Carnicer, Bardallur. 
3.764. Jesús Sebastián, ídem. 
3.765. Eugenio Pellicena, Zaragoza. 
3.766. Juan Antonio Conget, Agón. 
3.767. 'Pódire Conget, ídem. 
3.768. Enrique Carranza. ídem. 
3.769. Antonio Brosed. Villa mayor. 
3.770. Vicente Morte, Cetina. 
3.771. ISantos Marcos. ídem. 
3.772. Gregorio Cebrián, Paníza. 
3.773. Felipe Vitaller, ídem. 
3.774. 'Jesús Sauz, Olvés. 
3.775. Nazario Sánchez, ídem. 
3.776. Francisco Medina. Moverá. 
3.777. Cándidb Marco, Zaragoza. 
3.778. Angel Miguel, Fuentes dé Ebro. 
3.779. Angel Viamionte, ídem. 
3.780. Bruno Navarrete, ídem. 
3.781. José 'Lapuente, ídem. 
3.782. Francisco Lapuente. ídem. 
3.783. Jesús Justo Gracia. La Joyosa 
3.784. Máximo Garde, Tauste. 
3.785. Pascual iLarrodé, ídiem. 
3.786. Babil Longás, ídéim. 
3.787. Benito Guerrero. Ibdes. 
3.788. Antonio Gandía, ídem. 
3.789. Francisco Guerrero, ídem. 
3.790. Antonio Bemal, Almonacid. 
3.791. Lorenzo Navarro, Alpartir. 
3.792. Blas Calvo, Torrellas. 
3.793. [Demetrio Calvo. ídem. 
3.794. ¡Pablo Moya, ídem. 
3.795. ^Sebastián Arbiol, ídem. . 
3.796. Fulgencio Montañés, Santa Isabel 
3.797. Domingo Vidal. ídem. 
3.798. Francisco Gracia, San Juan 

3.799. Manuel Solo. Zaragoza. 
3.800. José Molinos, Fuentes de Ebro. 
3.801. Roque Ibarra. Zaragoza. 
3.802. Miguel Merino. Tarazo-ña. 
3.803. Mariano Rubio, Zaragoza. 
3.804. Orencio Moliner, ídem. 
3 805. Enrique Urbén. Zaragoza. 
3.806. Rafael Pérez, Calatayud. 
3.807. Luis Uriel. Utebo. . ■ 
3.808. Nemesio García, Monreal Ide An • . 
3.809. Félix Lorente, Casetas. 
3.810. Miguel Minguillón, Sástago. 
3.811. Luis Ferrer, Salí lias de Jalón. 
3.812. Justo Blasco. Villamayor. 
3.813. Cecilio Salvador, Zaragoza. 
3 814. Cristimo Ariza, Pleitas. 
3.815. Hortensio Ariza, ídem. 
3.816. José María Moreno, Zaragoza- 
3.817. Silvestre .Murillo, Epila 
3.818. Fructuoso Cuenca, Monterde. 
3.819. Manuel Cuenca, ídem. 
3.820. Antonio Burillo, Muel. 
3.821. Antonio Tobías, ídem. 
3.822. Rafael Falo, Zaragoza. 
3.823. Miguel Clavero, ídem. 
3.824. Vicente Henn-ández, ídeiin. 
3.825. José Romfeo, lídem. 
3.826. Miguel Polo, Tauste. 
3.827. Mariano Encuentra, San Juan. 
3.828. Vicente Beneo, ídem. 
3.829. Juan Lapuente. ídem. 
3.830. Nazario Gracia, ídem. 
3.831. Modesto Sancho, ídem. 
3.832. José Bemedí, ídem.
3.833. Luis Fernández, ídem. r'Ue"'0’ 
3.834. Martín Ortiz. Villanueva He uan » 
3.835. Antonio Moros, Calatayud. 
3.836. Mariano Gistor, Alagón. 
3.837. Pedro Gistor. ídem. x'ava'1'1 
3.838. Manuel Bernal, Herrera de los 
3.839. Jesús Arregui, Uncastillo. 
3.840. Antonio Gracia, Villamayor. 
3.841. Joaquim Gil, Calatayud. 
3.842. Antonio Soro, Luna . 
3.843. Elias Moliner. ídem. 
3.844. Pedro Lamata, Agón. 

. 3.845. Vicente Asensio, Illueca. 
3.846. Andrés Tobajas, ídem. 
3.847. Antonio Gascón, ídem. 
3.848. Bernabé Gabás, Alagón. 
3.849. Andrés Sauz, Tarazona. 
3.850. Luciano Bernal, Pinseque. 
3.851. Miguel Ailmao, Zaragoza. , i\fo6ca' 
3.852. Félix Lapuente, San Martín <1 * 
3.853. José Pardos Zaragoza. 
3.854. Felipe Blanco, Zaragoza. 
3.855. Alejandro Fron, ídem. 
3.856. Cándido Antoñanzas, ídem. 
3.857. Edúárido Morales, ídem. 
3 858. Manuel Diarte, ídem. Tolón- 
3.859. Honorato Vicaría. Rueda dj ^•¿neg'0, 
3.860. Félix Rodrigo, Villanueva de 
3 861. Vicente Zaya, San Juan.
3.862. Carlos González Grisel.
3.863. Mariano Artigas, Zaragoza.
3.864. Miguel Cauchóla, ídem.
3.865. Juan Rotellar, Monziailbarba. Ja, 
3.866. Gg.briel Giménez. Undués de L
3.867. Pilar Uriz, ídem.
3.868. Elias Uregui, ídem.
3.869. Angel Esparza, ídem.
3.870. Pedro Moliner, ídem.
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3»79 J°sé Rucsta, Isucrre.
• Pedro Barrera, Gallur.

(Cohdñuní'áK

SECCION CUARTA
'7.1. Núrn. ¿733. 

^^inistración de Rentas públicas 
la provincia de Zaragoza.

6 Nacional para la Circulación de Automó
viles.

■En । ik CIRCULAR
NrcVi .!Jo l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, nú- 
blicr) fecha 16 de julio pasado, se pu
las > '‘‘^.circular relativa a la distribución de 
lento ff,c/Pa<i,0De8 en el rendimiento de la Pa- 
Ley V ^Oireulación de Automóviles, según la 
^ntim ‘""T de junio último ^Gacela del ‘24), que 
^tríi' . norma a que ha de ajustarse dicha 

AllC1ón en lo que respecta a las Diputacio- 
C¿ ' ■Vnntamient°s.

^Oiin0 61 P*azo presentación de intancias 
Mq 8 ' ‘^0 de noviembre próximo, recuerdo 
ho |la ; Unt8mientos de esta provincia que aun 
^sií) acudido en solicitud de aquella pre- 
fih d]’1’ *o verifiquen dentro del plazo citado, 
^Her.a| ,m^ento do la orden de la Dirección 
lo j ''e Rentas públicas y para conocimien- 

^'Apuraciones interesadas.
IIZíh 17 de octubre de 1932.—El Admi- 

«Sx^J^de Rentas públicas, A. Velasco.

^SECCION QUINTA
Q. Núm. 4.734. 

’Mrito Forestal de Zaragoza
. . ANUNCIO

imposibilidad material de comenzar । ^i*d( aclon.e8 de apeo del monto denominado 
f s‘¡ !, ^aia8’ perteneciente al Ayuntamien- 
o ^e al . ,,a’ día 25 del corriente mes, con- 
.Al- do .^h c ío  publicado en el Bo l e t ín  Of i- 

■ 9 P^viiícia del 11 do julio último, he 
61^ haí? aí^azar fá práctica de dicha opera
, a u* día 15 do noviembre próximo, por 
^Uoin J 9^° Y a la misma hora en el primer ,JV,.'Picado, ‘

Para'36 ^ace Pdhhco en este periódico ofi- 
.3ara<, e°nocimiento de los interesados. 
n|cro 19 de octubre de 1932. - El loge-

]e> Manuel Esponera.

M'tut Núrn. 4.696.
° provincias de Higiene 

de Zaragoza.
CONVOCATORIA 

hP^Ud,. Ia autorización concedida en el 
¡"ó del R. D. de GoberiUíción de 16 de 
JMSO, se dará en este Instituto provin

cial de Higiene un cursillo de prácticas sanita 
rías y de ampliación de conocimientos higiéni
cos, que empezará el día 20 de noviembre 
próximo^y tendrá la duración de un mes, con 
sujeción al programa y condiciones que se fi
jan en la circular de la Dirección general de 
Sanidad de 22 de mayo de 1930.

Los alumnos oficiales del último año de la 
Facultad de Medicina, y los Médicos no perte
necientes en la actualidad al Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad, que deseen veri
ficarlo, deberán presentar sus instancias antes 
del día 19 del próximo noviembre, al Director 
de este Centro, en papel timbrado de 1*50 pese
tas, acompañando la cédula personal y docu
mentos acreditativos de su calidad de Médico o 
estudiante del último curso, y harán efectiva la 
cantidad de 50 pesetas como derechos de ma
trícula.

Zaragoza, 17 de octubre de 1932.—El Direc
tor, Dr. Aniceto Bercial.

Junta de Plaza y Guarnición de 
Zaragoza

Adición a la convocatoria anunciada con fecha 
10 del corriente mes.

Aprobado por la Superioridad el cálculo de 
necesidades del presente mes, adquiere carác
ter definitivo el anuncio de adquisición publi
cado.

Lo que se hace saber a los efectos oportunos. 
Zaragoza, 20 de octubre de 1932.— El Co

mandante Secretario, José de la Iglesia.

Núm. 4.750.

Mancomunidad Hidrográfica 
del Ebro.

Expropiaciones.
Distrito mnmcipat ele El Burgo de Ebro.

En el expediente de expropiación forzosa re
lativo al expresado distrito municipal, motiva
do por las obras de la variante del Canal Prin
cipal y Acequias de Fuentes y Quinto, se ha fi
jado la fecha de 31 del que cursa, y hora de las 
once de la mañana, para dar principio a las ope
raciones de pago y consiguiente toma de pose
sión de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de El Burgo de Ebro, con sujeción a las nor
mas y formalidades que previenen los artículos 
86 y siguientes do la Instrucción aprobada por 
R. D. de 23 de marzo de 1928, en consonancia 
con sus correspondientes de la ley y Reglamen
to de Expropiación forzosa.

A continuación del pago se procederá a to
mar posesión de las fincas, incluso de aquéllas 
en que por no haberse llegado a una tasación 
definitiva hayan sido objeto del depósito en 
efectivo a que se refieren los artículos 29 de la 
Ley y 67 de la Instrucción citada, de cuyas fin
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cas se dará posesión por el Alcalde al repre
sentante de este organismo oficial, previa pre
sentación del correspondiente resguardo.

De igual forma se procederá respecto a las 
fincas en que por incomparecencia de los inte
resados, o cualquier otra causa, no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasación, que se 
depositará en la Caja de la Administración eco
nómica de la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 88 de la repetida Instruc
ción y a los efectos que en el mismo se previe
nen.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento de aquellos a quienes afecta.

Zaragoza, 18 de octubre de 1932.—El Inge
niero Director de Obras Hidráulicas del Ebro, 
Félix de los Ríos.— Rubricado.

Relación que se cita.
Número 1 D. Antonio Garralaga.

— 2 D. Luis Abadía.
— 3 Sres. Herederos de Bernal.
— 4 Los mismos.
— 5 Los mismos.
— 6 D. Mariano Val Berges.
— 7 D. José Val Berges.
— 8 D. Angel Miguel.

- 9 D. José Berge.
— 10 D. Antonio Loberra.
— 11 D. Jerónimo Alastruey.

■— 12 D. Santos Pérez. •
— 13 D. Santiago Palud.
— 14 Sres. Herederos de Higinio Gracia.
— 15 Los mismos.
— 16 D. Antonio Garralaga.
— 17 D. Santiago Lobera.
— 18 D. Justo Ramón.
— 19 D. Nicanor Villa.
— 20 D. Tomás Abadía (Herederos de 

Abadía).
— 21 D. Baltasar Abadía.
— 22 D. Manuel Berges."
— 23 D. Cayetano Miguel.
— 24 D. Benito Urzola.
— 25 D. Felipe Pérez (Herederos de Mi

guel Folios).
— 26 D. Félix Jaso.
— 27 D. José Molinos.
— 28 Sres. Herederos de Higinio Gracia.
— 30 Los mismos.
— 31 D. Antonio Garralaga.
— 32 D. Santiago Lobera.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
¿secretaría del Ayuntamiento respectivo declara-

ción jurada de todas las utilidades que °bt » 
en el término municipal; advirtiendo que a c eJ 
tos no lo verifiquen se les considerará con 173

167
167
170

con los datos obrantes en dichas oficinas, sm 
derecho a reclamación alguna respecto a la 
que se les asigne ni contra la totalidad
parto.

4.717.— Caspe 174* ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta^
172

<e hallan expuestos al público, en la se. u3Ció8 
le cada Ayuntamiento de los que a cony
•e mencionan, los siguientes documento 
deudo presentar los vecinos contra aque

1681 
17q < 
f'72(

-clamaciones que estimen convenientes- 17íj?
Cuentas municipales. <q^ 173! 47.,

4.711.-Magallón—Años 1929, l930 f k 4(
Expedientes de habilitación de créditos <”Ct 

170?4.716.— Alfajarín defl.
-Jquidaclc nes del presupuesto y relaciones d 1?4(

dores y acreedores.
4.712.— Magallón ^65Lista al padrón de edificios y solar®-8'

■6?, 
16?7

4.669.— Bagüés
4.670.— Vierlas
4.676.— Tauste
4.684.— Jautín
4.718.— Riela
4.739.— Ateca
4.744.— Munébrega

<84
L686

06 !'7l(
4.746.— Fayón '718

Matricula industrial. Í 2o
4.684.— Jaulín ^1
4.685.— Chodes
4.686.— Bordalba
4.687.— Tauste '43
4.688,— Luceni . '744
4.689.— La Almunia de Doña Godm
4.718.— Riela 4'740
4.719. — Morata de Jalón
4.720. — Calcena
4.721. — Tabuenca
4.738. - Codo
4.739. — Ateca

Padrón de edificios y solares.
4.681. — Aldehuela de Liestos
4.685. — Chodes
4.710. — Cervera de la Cañada
4.720. — Calcena
4,721.— Tabuenoa
4.738. - Codo
4.743. — Manchones
4.745. — Morés

A
íí%

1

¡S?
la 92^

Padrón de vehículos con motor mec^’J &

4.673.— Lueeni
4.678.— Tauste
4.684.— Jaulín .
4.690.— La Almunia de Doña God1

Oí

4.707.— Grisén
4.708.— Tierga
4.719.— Morata de Jalón
4.721.— Tabuenca
4.739 — Ateca
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j'739._ Prórroga de presupuesto 
Ateca

Presupuesto ordinario. 
Luceni8^^eroca

^7.). Presupuesto extraordinario 
l abuenca

^•680 r Pr°yecto de presupuesto.
’l.TnntS- Moros
^882 Sa,^na
4.?3q
^46 "" Ateca

'ecto ' Fayón
^705 de modIflcaciones del presupuesto 

~ Calatayud
de 1938.

iíde Repartimiento general. 
Fayón

^69 Aparto de rústica y pecuaria, 
" gagüés

^•674 11 endejalón
^677 Moros 

^uste
^4'" Jlueca
Í^C Sulln^nodes
910^Inenda
?18'_ 9?rvera de la Cañada
l.fyn Riela
92f ^alcena
938^ , ,abuenca 
.739 Codo 
743 9 Ateca 

??anchone8
9'15^ Mnnébrega 

' Morés
” Fayón
U lln‘ento adicional de la contribución 
/^'0 xr. territorial.
^715^ perlas

era de Moncayo
X .yunf - Ainzón. N.° 4.713.
^Lr11 ^el Hálente de esta villa, en sesión or- 

9 \a ^u,nce del actual, acordó sacar 
V o refe. as^a el arriendo del «Garapito», 

e8t(9?-nte.a Ia medición y cargue del 
Xllltl añn irm‘no municipal, durante el tiem- 
rhtMe i’Qfl,le d8™ principio en l.°de no- 
9,9'1) baj( ' । ^ terminará en 31 de octubre 
SvC()n 8ll¡ 9- HP0 en a*28 de siete mil pese- 

el a l" demás condiciones que 
¡ I,, 80 correspondiente, que que

po P^bUco en la Secretaría de este 
?5nit08 derr^l1|t6rmi?° de cinco días, para 

^6 (j redamaciones, según determina el 
1¿^ y 8fi Reglamento para la contratación 

‘ " rvici°s municipales de 2 de julio

suS’n Perjuicio de la resolución pro- 
^odue0?80’ sobre las reclamaciones que 

'das, se ha señalado para que ten-

ga lugar la subasta el día veintitrés del actual, 
y hora de las once y media de la mañana, en la 
Casa Ayuntamiento y ante la Comisión respec
tiva.

Ainzón, 17 de octubre de 1932.—El Alcalde, 
Santiago Tabuenca.

* ♦ ♦
N.° 4.714.

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión ordi
naria del día quince del actual, acordó sacar en 
pública subasta el arriendo del arbitrio de pe
sas y medidas, declarado de uso obligatorio en 
esta localidad durante un año, que dará princi
pio en L° de noviembre de 1932 y terminará 
en 31 de octubre de 1933 (exceptuando lo que 
se refiere a la medición y cargue del vino), ba
jo el tipo en alza de mil pesetas, y con sujeción 
a las demás condiciones que constan en el pliego 
correspondiente, que queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Municipio por el tér
mino de cinco días, para los efectos de reclama
ciones, según determina el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 1924.

A la vez, y sin perjuicio de la resolución pro
cedente, en su caso, sobre las reclamaciones que 
fueren producidas, se ha señalado para que 
tenga lugar la subasta el día veintitrés del ac
tual, y hora de las once de la mañana, en la Ca
sa Ayuntamiento y ante la Comisión respectiva.

Ainzón, 17 de octubre de 1932.—El Alcalde, 
Santiago Tabuenca.

Ejea de los Caballeros. N.° 4.740.
D. Marcelino Alayeto Romeo, Alcalde ejer

ciente;
Hago saber: Que en ejecución de lo acordado 

por el Ayuntamiento en sesión de esta fecha, el 
día 22 del actual, a las once y once y treinta, 
bajo la Presidencia del señor Alcalde o la del 
que haga sus veces, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial terceras subastas públicas, para el 
arriendo, por el año forestal 1932 1933, de los 
aprovechamientos de pastos de los montes de 
utilidad pública, denominados «Bardena Alta» 
y «Bardena Baja», por el orden de exposición 
y con arreglo a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de esta provincia, de 
15 de agosto último.

Las indicadas subastas se llevarán a efecto 
por el sistema de pliegos cerrados, en los que 
se deberá incluir la proposición conforme al 
modelo puesto a continuación, el resguardo que 
acredite el depósito previo en la Depositaría 
municipal o en la Caja general de Depósitos, en 
cantidad equivalente al cinco por ciento de la 
suma de doce mil pesetas, tipo de cada una de 
las subastas y la cédula personal.

Ejea de los Caballeros, a 18 de octubre de 
1932.—El Alcalde ejerciente, Marcelino Alayeto

Modelo de proposición: 
(Papel de 4*50 pesetas).

D.......vecino de........, provincia de ....... con 
cédula personal de clase...... , número..... , ente.
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rado del edicto publicado por la Alcaldía de Ejea 
de los Caballeros en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núme
ro ..... correspondiente al día.....de..... de 1932 
y de las condiciones facultativas y económicas, 
para el arriendo, por subasta, del aprovecha
miento de pastos del monte denominado «Barde- 
na Alta» o «Bardena Baja», se compromete a ha
cerse cargo de su disfrute por la cantidad de 
pesetas (en letra) anuales y tiempo del año fores
tal 1932 a 1933, con sujeción a las condiciones 
fijadas por el Distrito forestal de la provincia.

(Fecha y firma del proponente).
♦ ♦ * .

N.° 4.741.
D. Marcelino Alayeto Romeo, Alcalde ejercien

te de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en ejecución de lo acorda

do por el Ayuntamiento en sesión de esta fe
cha, el 24 del actual mes, y hora de las doce, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde, o del que haga 
sus veces, subasta pública para el arrimdo, 
por cinco años forestales, del aprovechamiento 
de pinos del monte de utilidad pública titulado 
«Bardena Alta», con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas publica
das en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de 
la provincia, correspondiente al día 15 de agos
to último.

La indicada subasta se celebrará por el sis
tema de pliegos cerrados, en los que se deberá 
incluir la proposición conforme al modelo que 
se pone a continuación, el resguardo que acre
dite el depósito previo en la Depositaría mu
nicipal o en la Caja general de Depósitos, en 
cantidad equivalente al cinco por ciento de la 
suma de ochocientas cincuenta pesetas, tipo de 
la subasta y la cédula personal.

Lo que se hace saber en cumplimiento de los 
artículos 2 y 14 del reglamento de 2 de julio de 
1924.

Ejea de los Caballeros, a 18 de octubre de 
1932.—El Alcalde ejerciente, Marcelino Alayeto.

Modelo de proposición. 
(Pnpel de 4'50 pesetas)

D..... . vecino de..... , provincia de.... , con 
cédula personal de clase.... , número ...., expe
dida en.... , a .... de....  de 1932, enterado del 
edicto de la Alcaldía de Ejea de los Caballeros 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número....., correspon
diente al día .... de..... . y de las condiciones fa
cultativas y económicas para el arriendo, por 
subasta y cinco años forestales, del aprovecha
miento de los pinos del monte de utilidad pú
blica denominado «Bardena Alta», se compro
mete a hacerse cargo do su disfrute, por la can
tidad de.......pesetas, (en letra) anuales y tiem
po de cinco años, con sujeción a las condicio
nes fijadas por el Distrito forestal de la pro
vincia.

(Fecha y firma del proponente.)
* * *

N.° 4.742.
D. Marcelino Alayeto Romeo, Alcalde ejercien

te de Ejea do los Caballeros;

Hago saber: Que el día 24 del actúa. 
once horas, se verificará en esta Casa 
rial, bajo la Presidencia del señor Alc^ r6ll. 
que haga sus veces, subasta pública de y'a]d^' 
damiento de pastos de la dehesa boyal ' 
copar», para trescientas cabezas lanaieg¿s, 
en alza de dos mil doscientas veinte

Los pliegos de condiciones sé enC.uon;ñntoiy 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntad 
la. duración del arriendo será de dos ano 
tales, a partir del 1.° de octubre de 1 1 y el

La subasta referida, su adjudicac’^ ^oya| 
aprovechamiento de pastos de la deeI1el 
mencionada, se ajustarán a lo dispue'' ^8 
Reglamento de 2 de julio de 1924 y Cr . 
de Montes, de este Ayuntamiento. ih1|)re

Ejea de los Caballeros, a 18 de oc * 
1932.—El Alcalde ejerciente, Marcelino

Daroca. X1^0308
Formado el presupuesto de gastos 

para atender a los gastos de la A<hn ,! 
de Justicia en el año 1933 por Ja ^ute81' 
dad del partido de Daroca, por el eS* 
hace público que dicho presupuesto * ^¡pal- 
puesto al público, en la Secretaria 
por término de quince días, para ^ne de 
examinado; citando a los represenl ; ' 
pueblos de esta Mancomunidad él on 
venidero noviembre, a las once de * 
en esta Casa Consistorial, con el ún ‘teudé 
lo, y de no concurrir número suficiy' ’ !’p 
lugar segunda convocatoria a las do 
ferido día. Ald^'

Daroca, 19 de octubre de 1932.— J 
Jorge Gracia. , o-^'

Farasdués. ,
El Ayuntamiento de mi ^residenohi. 0 f t¡ed 

del día veinticuatro de septiembre u i0O do 
acordado suspender las actas de ‘’i sta 
montes públicos, provisionalmente, . ,g nio” 
se terminen las mediciones de los 1 
Cueva del Moro, Ralla y Tierra ' •;
res, y para llevará cabo dicha oi'1íaS y 
anunciará nuevamente, señalando e| ¡eV» 
más en que se han de llevar a elg ini80’^ 
tamiento de las actas de apeo, de poí"'

Y con el fin de que sea inserto 0,1
Of ic ia l  de la provincia, para 
los terratenientes del distrito y '0n F’1 
rásteres, expido el presente añunci '^^oieu 
dués, a quince de octubre de mi „ 
treinta y dos.—- El Alcalde, Gabn11 ‘ ^04,^/

Rueda de Jalón. id, g0gpaU'|(*í)
La recaudación del primero Y ’(|0á 

mestres del repartimiento de üh Co!P,1:0!i' 
rriente año, tendrá lugar en Ia 0O1'1 
rial de esta villa en los días 24 Y del P* 
te mes, de trece a diez y ocho h01' g6¡3 0 
ro de los días, y de nueve a íil?/.)tflrio- /í1 
gundo, en su primer período vm',0 ¡93^

Rueda de Jalón, a 18 de octubr 
Alcalde, Rafael Gracia.

IMPRENTA DEL HOSl’iClO
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